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Artículo 1º.- Sustituyese el Artículo 81 de la Ley Orgánica de Municipalidades y 
Comisiones de Fomento Nº 1597, por el siguiente: 
"Artículo 81.- Todo funcionario o empleado que perciba o maneje fondos 
municipales, deberá prestar declaración jurada patrimonial, al ingresar y cesar en su función 
o empleo. La declaración jurada indicada, deberá ser presentada ante el Concejo 
Deliberante y será de libre acceso a la misma para los ciudadanos del ejido respectivo”.  
 
  

 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-  
 


